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as
ía ¡i Administración del BoLaTín, sita eu 

.i Imprenta de la Casa-Hospicio de Míseri- 
i»?dia.

Lm snecr-pciones de fuera podrán hacerse 
-imitiende su importe en libransa del Tesoro 
.letra de fácil cobro.

SI pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

t Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSBmPCIÓN

ÍESKTÍS AL AlfO-nTR¿Bj2P.G
Los edictos y anuncios obligados ai pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la flecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad 
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO Sé PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOM^48GS

tas leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y ■ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos rect- 
de Afrtca sujetos á la legislación peninsular, á los ; ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se aje un ejemplar ey 

I».,«:a.a de 8a Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra i el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño de: 
•«» (todfg0 civil). ' siguiente.

tas disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- ' Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons.’*, - 
y,1® Provincia desde que se publican oÚciaimente en ella, y i bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , eoleccion&dc.® 

, d^a8 después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, une deberá verificarse a!
1 ’incia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I final de cada semestre.

¡ÍSÍFiilijiSii®

PARTE OFICIAL
—000—

PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s
q V ■ ^1 el Rey Don Alfonso XIII, la Reina i 

-Qi Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
^tiü a de Asturias continúan en el Real 

de San Ildefonso sin novedad en su impor- 
salud.

beneficio disfrutan en esta Corte las 
68 personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 Octubre 1907).

^SECCIÓN SEGUNDA
CIVIL DE LA PMVISCIA DE ZARATEA
DESCANSO DOMINICAL

. CIRCULAR
de Os Sre$- Alcaldes de todos los pueblos 
biern a Provincia manifestarán á este Go- 
R6x¡ Gn .*Os primer08 días de la semana 

S1 e* domingo 6 del actual se ha 
?rece P01” e* 8remi° de taberneros el 
fydní0 le8al del Descanso dominical, re- 
ha| 0 P°r Real orden, fecha 4 del ac- 
^/y611 ^0LETIN Of ic ia l  de esta provin- 
;ión n caso de haber infractores, rela- 
?-lio$ e SUs nombres y señas de sus domi- 

’ Para proceder como corresponda.

Zaragoza 5 de Octubre de 1907.—El 
‘ Gobernador, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.

El Alcalde de Buibuente participa á este Gobier
no que se ha declarado la enfermedad variolosa en 
el ganado lanar del vecino da dicho pueblo Andrés 
Püllicer Bellido, habiéndole señalado para pasto
reo el cuartel de su propiedad, dentro de aquel 
término municipal, denominado «Muela baja», con 
abrevadero en la fuente de la Cantalera.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de loa ganaderos y pueblos li- 
mítroTs.

Zaragoza 5 de Octubre de 1907.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil, cuer

po de Vigilancia y demáa Autoridades dependien
tes de la mía, procedan á la busca y captura del 
procesado declarado rebelde por el Juzgado da 
Sos, Miguel Tarruguat Asín, natural y vecino de 
Luesia, de veintidós años de edad, soltero y da 
oíou- jarnalero. Caso de Mer habido darán cuenta 
á eeteGobierno.

Zaragoza 5 de Octubre de 1907,—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.
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___SECCIÓN QUINTA
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

•eoeión de Estadística de la Provincia de Zaragoaa.
O1ECÜ LABES

Se han suscitado algunas dudas sobre la manera 
de interpretar el epígrafe 13 del boletín individual 
para la inscripción que ha de verificarse el día 7 
del corriente como base del Censo electoral, cuan
do ae trata de transeúntes. En este caso, la cifra 
que ha de consignarse para expresar el tiempo de 
residencia es la que corresponda al que lleve el 
inscripto en el Municipio donde reside y no en el 
que sa halla como transeúnte. E< decir, el dato 13 
siempre está en relación con el 12, ya sea el ins
cripto residente, presente ó ausente, ya sea tran
seúnte. Por ejemplo: se inscribe uno en Bilbao y 
es residente, presente ó ausente, en Bilbao. En 
este oaso dirá que tiene su residencia legal en este 
Ayuntamiento y que lleva residiendo en Bilbao 
tantos años y meses (los meses cuando llave menos 
de dos años). Se inscribe en Bilbao teniendo su 
residencia en Ezcaray. En este caso, dirá que es 
traneeunte en Bilbao, que su residencia legal la 
tiene en el Ayuntamiento de Ezcaray y que lleva 
de residencia en Ezoaray tantos años y meses.

Ampliando las aclaraciones do la circular de 2 
del corriente, sobre la inscripción de las clases é 
individuos de tropa, creo oportuno adicionar lo 
•iguiente:

Las clases é individuos de tropa de veintidós y 
más años, que se hallan en filas, se inscribirán en 
los Cuerpos en que sirven como si fueran transeún
tes en dichos Cuerpos, expresando la residencia 
legal de sus respectivas familias, ó sea el Ayunta
miento y provincia donde sus familias residan, y 
sus familias los inscribirán como ausentes en los 
Municipios donde residan, y en ambos casos con
testarán á las preguntas á que se refieren los datos 
16 y 17 del boletín individual, acerca del Cuerpo 
ó Instituto armado á que pertenecen.

Los que se hallen con licencia ilimitada ó en otra 
situación que no sea la de servicio activo perma
nente, se inscribirán en los Ayuntamientos donde 
tengan su residencia legal como los demás varones 
españoles de la consabida edad.

Teniendo en suspenso el derecho de sufragio 
mientras están en filas, conviene determinar bien 
dónde tienen la residencia sus familias, á las que 
han de restituirse cuando pasen á la situación de 
reserva activa ó con licencia ilimitada con el fin 
de po"1er comprobar en las rectificaciones anuales 
del Censo electoral la residencia de estos individuos 
para poderlos inciír en el Censo cuando por su edad 
deban figurar en él; é inscribiéndose en la forma 
indicada se facilita este trabajo de comprobación y 
de inclusión en el Censo cuando proceda.

También han preguntado algunos Sres. Alcalde» 
si al inscribir á los individuos en general se ha de 
•onsignar el nombre antes de los apellidos ó éstos 
antes que aquél, puesto que el ordenamiento a'fa- 
hético ha do ser por primeros apellidos. En el bole
tín se consignará el nombre antes que loa apellidos.

Zaragoza 5 de Octubre de 1907.—El Jefe de Es
tadística, Pío A. de Rivas.

Para dar cumplimiento al caso 4.° de la Ba 
orden circular de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordim. 
rio de esta provincia del día 19 de Septiembreúlk- 
mo, recuerdo á todos los Alcakiig la obliga
ción en que están de r. mitirme, pon relación el ai 
7 del actual, una relación certificada de los l d  
brea, apellidos, edad, prof sión, domicilio éiustrí? 
ción elemental de todos los varonas de veiutidóq 
más años que estén á su instancia autoritadotaiw 
nistrativamentepara implorar la caridadpúbitw 
cada Municipio.

Dichas relaciones las remitirán sin falta d ís - 
guna á esta Jefatura al devolver diligenciados a 
boletines individuales de la inscripción del din 
esto es, ios Ayuntamientos menores de 501 habita
tes el día 11, los de 501 á 6000 el 15, les de 600U 
10000 el 18, y el de Calatayud el 22.

Si en algún Ayuntamiento no hubiese ningun’i 
róu de veintidós y más tñoa en ¡as circunatanciii 
antes expresadas, Jos respectivos Alcaldes roto31' 
rán, de oficio, un parte negativo.

Tanto las relaciones certifipadhs como lu» i1" 
tea negativos son docuiuintos dt mucha nnr'' 
tancia para practicar las debidas eeparscií-nes« 
el Censo electoral, y confío en que todas 1*" A3" 
ridades municipales cumplirán este cometió
las fechas citadas, las cuales se consideraránc^' 
máximum, pudiendo anticipar el oumpliniiót^ 
lo conceptúan conveniente, pero siempreoonr- 
renoia al día 7. .

Zaragoza 5 de Octubre de 1907.—El JrI-" 
Estadística, Pío A. de Rivas.

CUERPO NACIONAL DEJNGENIEROS OE 
DISTRITO FORESTAL DEZAB^G011
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Providencias.
El Sr. Gobernador civil de la provineia, 

videncia de esta fecha, ha acordado da 6ouhir 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
oretario del Ayuntamiento de Moaegrflo & 
ta personal de 50 pesetas con que ha sido ;; 
por no cumplimentar debidamente Im or ;? 
la misma en la tramitación del expedían ¿ 
nuncia interpuesta con fecha 22 de Eneio 
Última por la Guardia civil contra varios gegi.i 
aquel pueblo por roturaciones en el 
del Común y Vedado, cunmiuánd<)le o<m oDC¡. 
si en el improrrogable plazo de di z días 
plimenta los servicios reglamentarios qa- 
neu interesados. . r nü P1

Al propio tiempo ha acordado 
zo de diez días para hacer efectiva dio ppr 
transcurrido el cual sin haberlo ver*^ca gjiáiit68 
cederá por esta Jefatura á su exacción m 
apremio del 5 por 100 diario, acudiendo^ 
rio fuese, el Juzgado oorrrspondieny, 
midad con lo que previenen los 
del Real decreto de 8 de Mayo de 188 ■ ^g^i^

Lo que de orden del Sr. Gobernador 
en este Bo l it in  para conocimiento de , 
calde y demás efectos. Tuge111""

Zaragoza 5 de Octubre do 1907.—
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzauo.

ere

Ce

;^Í6

‘"tet 
N 
M- 
N

'•ím

"-«5

■d

M.C.D. 2022



671

i Bet 
deM;. 
•rdim. 
’eúlt. 
jbiig, 
i &! oii 
; non- 
i8trD> 
bidóir 
»ad* 
iiieas

EISr. dobar^or ohil de la provínola, en pro-,] El*-"
jideucia de esta f^cha, ha acordado de ooi ,
n10 propuesto por es-,a Jefatura, imponer al Al- 

¿dede Monegrilfo la multa personal de 500 pese- ;
¡ucoB que ha sido muiUdo por no cumplimentar 
::bidamente ¡as órdenes de la misma en la trami-
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;*del expediente de denuncia interpuesta con 
Ma 22 de Enero de 1906 por la G-uardia civil 
wtra varios vecinos de aquel pueblo por rotura- 
iionesen el monto Restos del Común y Veda- 
■.xcouminándole con otra igual si en el improrro- 
¡ible plazo de diúz días no cumplimenta ios se, vi
ví reglamentarios que se le tienen intesados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un plnzo 
i*.diez días para hacer efectiva dicha multa, trans- 
nrrido el cual sin haberlo verifi -ado se procederá 
atesta Jefatura á su exacción mediante e¡ apre- 
t del 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
tíia, al Juzgado correspondiente, de conformidad 
tillo que previenen los artículos 60 al 63 del R^al 
tatéto de 8 de Mayo de 1881. .

Lo que de orden del Sr, Gobernador se puolica
Bo l e t íj para conocimiento del citado Al* 

Oe y demás efectos. .
Ziragoza o de Octubre de 1907.—El Ingeniero

•=1 ¡Rafael Ortiz de Solórzano.

filis MMC1PALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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Zaragoza.
- Jiménee de Azcárate y Reynoso, Se- 
^tarip de la Junta municipal del Censo elec- 
•;^1 de Zaragoza;। tífico: Que en la sesión celebrada para la de- 

^ción de Vocales y Suplentes de los gremios 
^^triales del Municipio, aparece una acta que 
,'p^i la-letra dice así:—«A las once de hoy, 

hocho de Septiembre de mil novecientos siete, 
^‘^uído en el Salón de Sesiones del Excel en tí- 

Ayuntamiento, D. Matías Pastor Sancho, 
de la Junta municipal del Censo elec- 

t!06 Zaragoza, y con asistencia de los señores 
Meléndez, del gremio de calzado, que re-

nformidad i tual, en lo que hace referencia a la designación de 
■ ■ 1 1 Vocales y Suplentes de entre los Presidentes y 

; Síndicos de los gremios industriales de la looali- 
’ dad.—Seguidamente se dió lectura á la relación 

remitida por la Administración de Hacienda da 
esta provincia, comprensiva de veintinueve gre
mios y cincuenta y un Síndicos, sin que en la 
misma se especifique el número de representados 
por cada uno de estos últimos. El Sr. Presidente 
manifestó que en vista de la deficiencia observada 
y para dar cumplimiento á los preceptos legales 
en el perentorio tiempo señalado, se había visto 
precisado á convocarlos, rogándoles manifestasen 
individualmente el número de contribuyentes que 
formaban la clase que representaban, para poder 
proceder en el acto al nombramiento de Vocales 
y Suplentes de entre los asistentes, guardando el 
orden de mayor á menor número de asociados en 
cada gremio.—Deferentes á tales indicaciones, ca
da uno manifestó el número aproximado de la co
lectividad á que pertenecen, sin que hiciesen otras 
manifestaciones; se procedió inmediatamente al re
cuento y comprobación de cifras, resultando ele
gidos como Vocales, D. José Laita Gracia y don 
Pedro Val Martín, por representar el mayor nú
mero, y para Suplentes, D. Martín Sanz Allué, 
como segundo Síndico del gremio de comestibles; 
y no existiendo segundo Síndico en el gremio de 
Abacerías, fué proclamado D. Antonio Mallén 
Sánchez, del gremio de Tablajeros, que es el inme
diato en el orden establecido.—El Sr. Presidente

nb^ 
do »■'

eD*^

dió las gracias á los concurrentes por la coopera
ción prestada con su asistencia y datos facilitados, 
y dispuso que una vez firmada la presente acta ori
ginal se remita al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, expidiéndose previa
mente certificaciones, dos que se remitirán al se
ñor Gobernador de la provincia para que surtan 
sus efectos conforme al apartado último de la re
gla 16.& y primero de la 17.a de la Real orden ci
tada, quedando otra como antecedente unida al 
expediente de constitución de esta Junta.-—Y no 
habiendo más asuntos que tratar, se levantó la se
sión.—El Presidente, Matías Pastor.—El Secreta
rio, Benito G. de Azcárate. ,

Así resulta de la mencionada acta á que me re
fiero.—Y para que conste, expido la presente en 
Zaragoza á veintinueve de Septiembre de mil no
vecientos siete.—Benito G. de Azcárate.— V.6 B. 
El Presidente, Matías Pastor.

Herrera.
D. Isidoro Mateo Melguizo, Presidente de la Jun* 

ta municipal del Censo electoral de la villa de 
Herrera; . .
Hago saber: Que la certificación expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de esta villa, expre
sando el Concejal que obtuvo mayor número de 
votos en la elección, para que forme parte de di
cha junta, es como sigue:

D. Marcos Rubio Marco, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de la villa de Herrera.

Certifico: Que examinados los expedientes de las

á veinticuatro agremiados; D. Bernardo . 
^ao-h’ d®! Zapateros, que representa á vein- .

Francisco Sanz, del de Cofreros, con I 
¿ ‘ Sandro Arroyo, tendero (ignora el nú- 
■¿^116 s^8 agremiados); D. José Cortés, por el ;

Por cuarenta; D. Enrique Ripoll, del । 
; u "i6 «Carnes frescas», por cuarenta y cuatro; ¡ 

ñeyle, por el de «Carnes frescas», por [ 
"^CUarenta y cuatro; D. Pedro Val, del de Aba- । 
y ’ Por setenta y siete; D. José Laita, comesti- | 
.:j£r ochenta y dos; D. Antonio Mallén, del 

peores, por sesenta y cinco; D. José Biua- 
U8lructor de carros, por veinticuatro; don

Soldevilla, Agente de Negocios, por 
X?edro Gavara, Ebanistería, por dieci-

■AyU Narciso Alasanz, por confiteros, por trein-
Wn0’ 7 D’ Guillermo Sánchez, por el gremio 

riasi representando á veintiséis; todos los 
^vooCleüte8 Síndicos ó Presidentes de sus res- 

X"ei u gremios.—El Sr. Presidente dispuso que । eiewiuuo»uQ -----
Cetario se diese lectura al art. 11 de la pul poveci^tó» tres y mil novementos cinco, roí

elecciones de Concejales, verificadas en los años
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sulta: Qaa el Concejal que mayor número de votos 
obtuvo en la elección, de los que en la actualidad 
componen este Ayuntamiento, es D. Gregorio Ma
teo Andreu, el cual no ejerce el cargo de Alcalde 
ni sus tenientes.—Y para que conste, y en cum
plimiento á lo dispuesto en la regla décimacuarta 
dé la R' al orden del Ministerio de la Gobernación 
de fecha dieciséis del actual, expido la presente en 
Herrera, á veintiséis de Septiembre de .1907 —Mar
cos Rubio.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Rubio.

Lo que se hace público á fin de que los que se 
consideren agraviados ó postergados, puedan in
terponer las correspondientes reclamaciones ante 
la Junta provincial.

Herrera 28 de Septiembre de 1907.—Isidoro 
Mateo.

D. Isidoro Mateo Melguizo, Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral de Herrera;
Hago sabéfí Que con esta fecha ha quedado 

constituida dicha Junta, bajo mi presidencia, y 
compuesta con los Vocales D. Gregorio Mateo An
dreu, como Concejal, D. Antonio Flória Belen- 
guer, como ex Juez municipal más antiguo, don 
Manuel Pardos Bernad y D. Simón Pardos Cáma
ra, como contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, por haberles cabido la suerte, D. Igna
cio Esteban Crespo y D. Felipe Bernad Lázaro, 
como mayores contribuyentes por industrial, y 
Suplentes D. Pablo Mainar Soriano y D. Mariano 
Serrano Floria, como contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, y como industriales don 
Francisco García García y D. Francisco Bernad 
Serrano. ’

Lo que se hace público á fin de que los que se 
crean perjudicados, puedan hacer las reclamacio
nes aute la Junta provincial y demás efectos con
siguientes.

Herrera 28 de Septiembre de 1907.—Isidoro 
Mateo.

Pina de Ebro.
D. Tomás Belled y.'Oliván, Secretario del Ilustrísi- 

mo Ayuntamiento de la presente villa;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

elecciones para la renovación bienal de dicha cor
poración, forma parte de la misma con mayor nú
mero de votos el Sr. Concejal D. Pascual Porto i és 
Lag^. ,

Y para que conste á los efectos de la ley Elec
toral de 8 de Agosto último, expido la presente 
con el vi-to bueno del Sr, Alcalde ejerciente en 
Pina de Ebro á veintiséis de Septiembre de mil 
novecientos siete.—Tomás Belled Oliván.—Visto 
bueno.—El Alcalde ejerciente, Juan Burillo.

Pj Eugenio Soler Aliaga, Secretario de! Juzgado 
municipal, y como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de la villa de Pina de Ebro.
Certifico: Que la sesión celebrada en este día 

para la designación de Vocales y subsiguiente 
constitndón de la Jun'a municipal del Censo elec
toral, ofreció el siguiente resultado:

«.Vota de la sesión para el sorteo de Vocales y 
Suplentes que han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral de esta villa,—En

Pina de Ebro á las once de la mañana del h 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos si
te, el Sr. D. Enrique Bayod Bosque, Juez muuie:. 
pal de esta villa, Presidente de la Junta munic; 
pal, asistido del Secretario del Juzgado y como 
tal de la expresada Junta, se constituyó en la Su 
de sesiones de la Casa Consistorial de esta cit^i 
villa, con objeto de proceder al sorteo para la de
signación de Vocales y Suplentes que, enconcept: 
de mayores contribuyentes por territorial y p: 
industrial (por no existir gremios industriales) k 
de formar parte de la Junta municipal del Cens 
electoral, con arreglo al artículo onde de la ley di 
8 d i Agosto próximo p -sado.—Previamente eos- 
vocados los electores de compromisarios paraSe
nadores, y habiendo asistido gran número deella 
se ordenó por la presidencia la lectura del dtd: 
artículo once de la ley, quedando los asisten^ 
enterados de su contenido.—Puestas sobre lam» 
las certificaciones ó listas de electores de compre- 
misarios y las de mayores contribuyentes por !<■ 
rritoriai é industrial que tienen voto para compri- 
misados, se presentaron tantas papeletas cuautí* 
eran los nombres de los mencionados contribuyen
tes con derecho á voto de compromisarios, acor 
dando que de ellas se insacularan dos de la 
y cuyos nombres de las dos primeras papde:" 
fueron los Vocales propietarios en conceptos- 
mayores contribuyentes por te¡ritorial y otro’* 
para el nombramiento de Suplentes de aquel*- 
Verificado ad el sorteo, resultaron designados P- 
la suerte para Vocales propietarios D. Ju^ 
lled Amorós y D. José Sin Cos y para SnpleE^ 
D. Valentín Burillo Continente y D. Manuel
lo Escudero.—Igual operación se practicó para 
designación de los Vocales y Suplentes con)0 ® 
yores contribuyentes por industrial, 
designados para vocales propietarios R ^7, 
Tolosa Anadón y D. Constancio Jaranta 
para Suplentes b. Pedro Clona Samper y R 
nuel Martínez Arroyo.—En su cousecuenc^ó 
dó constituida la Junta, en la forma siguien^. 
Presidente.—El Juez municipal D. Enriq06,^ 
yod Bosque.—Vicepresidentes.—D. Bartoloni^ 
layo Ruiz, Ex-Juez municipal; D. Pascual 
L -gá, Vocal designado como Concejal con 
ría de votos.—Vocales propietarios.—-D- ^nRtrjbii' 
lled Amorós, D. José Sin Cos, mayores con . 
yentes por territorial.—D. Felipe Tolosa - u 
D. Constancio Jarauta Belled, mayores 
yentes por industrial.—Vocales Suplente5- 
Valentín Burillo Continente, D. Manue 
Escudero, D. Pedro Olona Samper y D- ^¡e- 
Martínez Arroyo en los respectivos concep 
diñados.—Y no habiéndose protestado m , ¡s 
re. lamación alguna, el Sr. Presidente, leV^ 
sesión, extendiéndose la presente acta 
dicho Sr. con el Secretario, que certifico.- 
Bayod.—El Secretario, Eugenio Soler»- re£efr

Así resulta del acta original eu
Y para que conste, cumpliendo lo manda 
ley Electoral vigente y en la Real orden 
actual, expido la presente visada por । 
dente en Pina á veintinueve de ^eptiem 
novecientos siete.—Eugenio Soler.— y 1 
Presidente de la Junta, Enrique Bayod,
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Puebla de Alfinden. ,
5,Dámaso Rabio y Pascual, Secretario del Ju e - 
«do municipal de Puebla de Alfinden;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

Uqne ha de celebrar la Junta municipal del Cen- 
«eleotoral, al folio primero, se halla una que oo- 
tiadaliteralmente, dicsa8Í:«Sesión para el sorteo de 
Mies, En Puebl* de Alfinden, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete, reunidos pre- 
nioonvooaeti8h> en la Oasa Oonsistorfel para cele- 
tnrreunión pública los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, que saben leer 
vworibir y tienen voto para compromisarios en 
elección de Senadores y en igual forma los de m- 
intfial, en razón á que no hay agremiaciones, todo 
de conformidad con la regla décima sexta de la 
hl orden del Ministerio de la Gobernación de 
Wel mes actual, D. Antonio Martínez Aioolea, 
Í-Bruno Val Juncosa, D. Bernardo Aicolea Tolo- 
«M,D. Celestino Aicolea Alcrudo, D. Cayetano 
Huguet ¿Icolea, D. Domingo Labarta Aicolea, 
D.Evariato Tolosana Aicolea, D. Esteban Mese- 
per Murillo, D. Ensebio Rabal Aicolea, D. Fran
co Moliné Badía, D. Francisco Alcrudo Andrés, 
B-Francisco Aicolea Alcrudo, D. Gerardo Aicolea 
Abio, D. Félix Aicolea Abio, D. Fermín Bordona- 
^argallo, D. Julián Faloón Palud, D. Mariano 
•ierro Litón, D. Pedro Fierro Lisón, D. Valero 
^cambra Domeo, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal D. Cosme Moliné Badén, que le oorres- 
Wela presidencia por no haber en esta localidad 
•inU de Reformas sociales, éste declaró abierta 
•*8eiiún y ordenó á mí el Secretario diese lectura 
‘'«t.ll de la ley Electoral de 8 de Agosto últi-

demás disposiciones de la Real orden antes 
prooediéndose ai sorteo de contribuyentes, 

yNiñeado con la mayor legalidad y pureza á pre
cia de los concurrentes en mayoría de unos y 

dió el siguiente .
Multado: Vocales por inmuebles, cultivo y ga- 

Üfwia, D. Bruno Val Jundbea y D. Ensebio Ra* 
^'Aioolea; suplentes, D. Valero Lacambra Domeo 
^•Francisco Moliné BadÜ. Vocales por indus- 
Í’.D. Esteban Meseguer Morillo y D. Fermín 
Roñaba Gargailo; suplente, D. Domingo Labar- 
LT^olea. Se deja sin nombrar un suplente por no 

más industriales que tengan voto para com-
h Serios y sepan leer y escribir, 
.^oonformidad con la regla déoimaquinta, no 
•r^do en la localidad Jefe ú oficial del Ejército 
^^Ita de ellos un funcionario jubilado, etc., le 
y^’ponde á un ex Jaez municipal, que lo es don
■5al Aicolea Alcrudo; vocal Concejal, según la

Oac^n expedida por el Secretario del Ayun- 
ígyo, visada por el Sr. Alcalde, le corresponde 
J/“lo Salvador Sánchez, y suplentes, como ex 

nUü'°'Pa^ A D. Francisco Alorado Andrés, y 
^^onoejal, á D. Eugenio Pradilia Garate. , 

púdose terminado las operaciones sin nin- 
^U,0^6ate, protesta ni reclamación alguna por 

be] 6 1°.8 concurrentes. , .,
. oitados de comparecencia á esta reunión 

Rieron Valero Lacambra ni Ensebio Laoam* 
i ¿yr ^tar ausentes. En este estado, se levantó 

las doce, que firman, de que certifico: 
*oliné.=Bruno Val.=Félix Alcolea.=Ce-

lestino Aicolea.=Pascual Aicolea.=Julián Falcon. 
=Fermín Bordonaba.=Pablo Salvador.=Eugeni'o 
Pradilla.=Cayetano Huguet.=FraDcisoo MolinA 
—Ensebio Rabal.«Domingo Labarta.—Evaristo 
Tolosana.—Esteban Me6eguer.=Bernardo Aloo- 
lea.—Gerardo Aioolea.—Mariano Fierro.=Pedro 
Fierro.—Antonio Martínez.—Francisco Alcrudo,
—Dámaso Rubio, Secretario».

Es copia de su original á que me refiero.—Y 
para que tenga efecto su inserción en el Bo l e t u  
Of ic ia l  de la provincia, expido la presente visada 
y timbrada con el que usa este Juzgado, en Puebla 
de Alfindén 27 de Septiembre dé 1907.—Dámaso 
Rubio, Secretario.—V.° B.°—El Juez, Cosme Mo
liné.

D. Dámadó Rubio y Pascual, Sedretario dél Ayun
tamiento de Puebla de Alfindén, del que es Al
calde Presidente D. Juan Fierro y Lison; , 
Certifico: Que, según resulta de los respectivos 

expedientes electorales y de los demás anteceden
tes obrantes en la secretaría de mi cargo, de los 
Concejales de elección popular y que sabiendo 
leer y escribir forman actualmente parte de este 
Ayuntamiento, los elegidos por mayor número de 
votos, exclusión hecha del Alcalde y los Tenientes, 
son, por este orden, D. Pablo Salvador Sánchez y 
D. Eugenio Pradilia Garate. ,

Para que conste, y á los fines prevenidos por los 
arts. 11 y 12 de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, expido la presente con el V.° B.° del se
ñor Alcalde en Puebla de Alfindén á veintiuno de 
Septiembre de 1907.—Dámaso Rubio.—Visto bue
no.—El Alcalde, Juan Fierro.

La V ilueña .
D. Manuel Sicilia, Secretario del Juzgado munici

pal y de la Junta del Censo electoral de La Vi- 
iaeña; ,
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada para 

designar pot sorteo los vocales que en concepto de 
mayores contribuyentes por inmuebles, con voto 
en ia elección de Compromisarios para Senadores, 
debeir formar parte de la Junta municipal del Cen
so electoral en esta localidad, es como signe:

«En la villa de La Vilueña, á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos siete; previa convocato
ria dirigida al efecto, se reunieron en la Casa Con
sistorial los señores anotados al margen, en , con
cepto de mayores contribuyentes, bajo la presiden
cia del Sr. D. Vicente Lafuente Moreno, Juez 
municipal y como Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral, el cual manifestó que el objeto 
de la reunión tenía por objeto proceder al nombra
miento mediante sorteo de dos vocales y dos su
plentes, á tenor de lo dispuesto en el art. 11 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, al objeto de 
poder constituir la Junta municipal del Censo elec
toral. Enterados dichos señores concurrentes del 
contenido del mencionado artículo, se procedió al 
examen con detención de ia lista de los mayorée 
contribuyentes por el concepto expresado, y des
pués de deducir de la misma los que no saben leer 
ni esoíibir y otros por razón de sus actuales cargos, 
se susciibieron los nombres de los sorteables en 
papeletas iguales que se introdujeron en una urna 
y procediéndose ai sorteo por medio de la extrae-

M.C.D. 2022



674 BCLEriN enaiAL

el Sr. Alcalde, en Borja, á veintitrés de Septimbre । 
de mil novecientos siete.—Cayetano Martínez.— , 
V.® B.°—El Alcalde, José San Gil». '

Lo que se hace público para que los que eecon- 
sideren postergados puedan hacer la oportan» re
clamación ante la Junta provincial del Censo eiw- 
toral. ¿

Borja 26 de Septiembre de 1907.—El Presiden
te, Mariano Tejada.

Villanueva de Gallego. > 
D. Enrique Aparicio Btdenas, Secretario del Aycn- 

tamiento de Villanueva de Gallego; 
Certifico: Que de los antecedentes que obran a 

el archivo municipal, que es á mi cargo, resü.u 
que ei Concejal que ha obtenido mayor yúu® 
de votos en la elección popular, de los queforniK 
el Ayuntamiento de esta localidad, excepción hecíu 
del Alcalde y Tenientes, es D. Ruperto GailieM 
Martínez. .

Y para que consta y á los efectos prevenidos ü  
la ley Electoral vigente, expido la presente, viü"-* 
por es Sr. Alcalde, en Villanueva de GállegM 
primevo da Octubre de mil novecientos 
SseretadOjP. A., Santos Rodríguez.—V.°B. - 
Alcalde Ejerciente, Mariano Laida.

Malpica.
D. Ramón Fenero Samitier, Secretario del AyM' 

miento de Maipiea; .
Certifico: Que el Concejal de este Ayuntami^

D. Miguel Marco Mayayo, es el que sabiendo 
y escribir ha obtenido mayor número de votos 
la elección popular, correapondiéndole pór lo * 
formar parte como Vocal d& la Junta loca ■ 
Censo eLctoral. , 3

Y para que conste y- en oumpiimieutp 
regla 14.a de la R sai orden del Ministerio . 
Gobernación de 16 ue S iptiembre de lOOi, ^ . - 
la presentí eu Malpica, á 23 de Septiembre , 
—-Ramón Fenero, Secretario.—V.° B.°—El. • 
de, Domingo,Campos. 1

' Alfa^jarín _
Cumpliendo con lo preceptuado eu la -eS1, flOi. 

de la Real orden de 16 del actual, se copís^.^, 
tinuación la certificación que me ha sido 
por el Sr. Secretario interino de este Ayo1'“? ;5- 
to, en la que consta el nombre del Concejo* 
corresponde formar parte de esta Junta, 
previene el art. 11 de la nueva ley Eleoto^-'

*D. Tomás Francisco Segura, Seoretaí1^^q :í 
no del Ayuntamiento de Alfajarín; Carti 
según aparece del expedientie instruido ea. ^r0|¿' 
mas ieccionea de Concejales,,qjie obra 8 
vo de mi cargo, el Concejal que may0^0 
de votos obtuvo para el o^rgo es D. ¿a ; 
da Serrano, que sabe leer y escribir, y 9a' 
actualidad desempeña sus fun iones 0QU3^ 
el Ayuntamiento de esta villa. Y para qB* 
extiendo la presente para la Junta del 
tora!, cumpliendo lo que ordena la
'■-.i -i. d ’ R . 1 ' ' i ( di citéis d<n ;utjtrf 
lo firmo con el V.° B.° del Sr. Alcaldíj 
de Septiembre de mil novecientos ’ flaú*1' 
Francisco Segura.—V.° B.°—El AL3» 
Solano». qn^;'

Lo que se hace púbda?, ,á fin de quo i"' 
consideren agraviados ó postergados, P ‘

eión de dichas papeletas, resal^rep elegidos como 
Vocales D. Manuel Barcal Bueno y D. Ildefonso 
Bernal Tomey, y como Suplentes, D. Anselmo Bar- 
nal Hernando y D. Anselmo Sebastián Tomey, los 
cuales hallándose presentes quedaron enterados 
de su nombramiento y dándose por convocados 
psra concurrir á la constitución de la Junta muni
cipal del Censo electoral que habrá de tener lugar 
el día treinta del mes actual, á las diez de su maña
na, en la Casa Consistorial. Con lo que se dió por 
terminado el acto, que firman el Sr. Juez y demás 
concurrentes al mismo y de todo ello yo el Secre
tario certifico.—Vicente Lafuente—Ildefonso Ber- 
»al—Manuel Berna!—Anselmo B^rnal—Anselmo 
Sebastián—Cecilio Barranco—Fidel Bernal- Fran
cisco Estalla—Manuel Barnal—Juan Antonio An
drés.—Antonio Polo.—El Secretario, Manuel Si
cilia.

Es copia de su original á la que me refiero.
Y para que así conste expido la presente, para 

su remisión al Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, según dispone ¡a regia déoimasexta de la 
Ría! orden de fecha 16 del mes actual, en La Vi- 
lueña á veintisiete de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Secretario, Manuel Sicilia.—El Juez 
municipal Presidente, Vicente Lafuente.

ay ana.
D. Agapito Arilla, Secretario del Ayuntamiento 

de Layana;
Certifico: Que examinados los documentos que 

obran en esta secretaría de mi cargo, resulta que 
los Concejales de este Ayuntamiento que mayor 
número da votos obtuvieron en la elección de con
cejales son D. Isidro Lizalda Cortés, que la corres
ponde el cargo de vocal de la: Junta electora!, y 
D. Manual Mayayo Cáseo, que le corresponda el 
de suplente.

Lo que en cumplimiento da la regla 17 de la 
Real orden del Ministerio, de la Gobernación se 
hace púbiieo por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  á los 
efectos necesarios.

Layana 25 de Septiembre de 1907.—El Secreta
rio, Agapito Arilla.—El Presidente, Jorge Olóriz.

Borja.
Para cumplir lo que ordena la disposición 17.a 

de la Real orden da 16 del actual, se inserta 
á continuación la certificación que me ha remitido 
el Secretario del M. I. Ayuntamiento de esta ciu
dad, en la que hace constar el nombre del Conce
jal á quien corresponde formar parte de la Junta, 
según previene el art. 11 de la Ley de 8 de Agos
to último:

«D. Cayetano Martínez Goñi, Secretario del 
M. I. Ayuntamiento constitucional de Borja;—Cer
tifico: Que examinados los antecedentes electorales 
que obran en la Seorearía de mi cargo, resulta que 
de ios Sres. Concrjales que actualmente componen 
Ja expresada Corporación municipal, ei que mayor 
número de votos obtuvo en elación popular, as 
D. Baltasar González Forrández, á quien corespou- 
de por tanto forinnr parte de la Junta municipal' 
del Censo electoral, según establece el art. 11 de 
la L?y de 8 de Agosto próximo pasado.—Y para 
entregarla al Sr. Presidente do la expresada Jun
ta, según dispone la regia 14.a de la Real orden de ! 
16 de los corrientes, expido la presente, visada por |
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aponer las oorrespondienbes reolam^oioneg ante 
Preaideute de U Junta provincial, cuya Se- 

mttfiaradiea en la de ia Diputación.
Aiíajarín.26 de Septiambre de 1907.—El Juez 

luLÍoipal Presidente, Francisco Lacambra.
Almochuel.

i lgnacio Jubierre Blesa, Jaez municipal, Presi- 
áeute de la Junta municipal del Censo electoral 
déla villa de Almochuel;
Cutifiao: Que de conformidad con lo preoeptua- 

ooen la ley Electoral de 8 de Agosto último, ar- 
lisiio 11, y Real orden de 16 de los corrientes, re- 
pHSy siguientes, han sido nombrados vocales 
^expresada Junta, mediante el sorteo que pre
sta la ley, los señores siguientes:

C inoOcncejal, D. Andrés Solsona.
Ctmo ex Juez municipal, D. Manuel Bernad 

Brafién,

AyM-

nieni’ 
do 1^ 
tos ís 
o tal» 
jal

) de;i 
eXp>Í 
lel^ 
Ai»'

,1a U' 
¿eos- 

sniitil*
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3o:^!
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eü •* 
tül

5o 
íé 
$taw

qne-

i-d o contribuyentes por territorial, Vocales, 
Lizaro Clavero y D. Jacinto Calvo; Suplentes, 

W Í'a u o ís o o  Clavero Lóoez y D. Ramón Pina Al- 
sioe. ' '

hace designación de los de industrial por 
«istit en esta localidad.

í * Plaque conste y se publique en el Bo l e t ín  
^k ia l  de la provincia, ¿ los efectos del art. 12 de 
‘"prenda ley y regla 17 de ia nombrada Real 

’ '“i expido ia presente en Almochuel, á vein- 
-■a Saptiembre de mil novecientos siete.— 

Zurden, José Baguer.—V.° B.°—El Juez mu- 
^•u4! Ignacio Jubierre.
¿ u Villanueva de Gallego.

Bueno Carreras, Secretario de la Junta 
Q de! Censo electoral de Villanueva de 
Sr6-0*

■4dcS J , ^ae 8e8Úa resulta de las actas levan-: 
t  sa i61 ^8°to, han sido designados, como vocales

constituir la Junta municipal del
' P=¿?°rftl de e!ste t®rm^n0> durante el próxi-
- d*3 esfca Corporación, ba-
'-•i iq 6”1 • n°^& d6 C. Pascual Sarto Blasco, como 
;i/t^Ulc*P -‘i los señores que á continuación se
16 coucypto que respecto de cada uno

Oca"cs: D. Ruperto Guilién Martínez, 
^-jéri.'iZ ,®'raucisoo Boned Franco, Oficia, 
5'ribn l'°’ ^l'I^do^D. Manuel Pradilla Murtela 

Por territorial; D. Miguel Nadal। 111 por territorial; D. Florencio Labo- 
*•'< Qq ? a18’ °on tribuyen te por subsidio; D. Mo- 
^tes-’n ^®rez> contribuyente por ídem. Para

7 ^'^aucisco Martínez Gracia, contri- 
D1 J uan Giné» Pascua!, 

P°r ídem; D, Eduardo Bombarte
g o í ^dttstrial, y D. Juan Bnrillo 

tl Jay®ufce por ídem.
I)UI)licaoión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

:?iTsdo r ’ Oqn el qú0 quien considere 
‘<^88 qq r0O|amar por el término de diez 

br -^osidente de la Junta provincial, 
i,'^ fcu 'y^^te con el vieto bueno del Sr. Pre- 

, :¡anUBv» de Gáilego á treinta de 8cp- 
' “oveoh'utos siete.—Mnnuel Bueno.

i Santed.
0 lo preceptuado en la disposición dé-

oimaséptima de la Real orden de 18 del actual, 
á continuación se publica la certificación que me 
ha sido remiti ¿a por el Secretario de este Ayunta
miento, en la que consta el nombre del Concejal 
á quien corresponde formar parte de esta Junta, 
según previene el art. 11 de la nueva ley Electoral.

D. Francisco López y Mejino, Secretario del 
Ayuntamiento de Sauted;=Certifioo: Que según 
resulta del expediente de elecciones para la reno
vación bienal de dicha Corporación, forma parte 
de la misma, con mayor número de votos, el señor 
Concejal D. Melchor Salas Martín, excluyendo el 
Sr. Alcalde, no haciéndolo del Sr. Teniente por no 
haberlo en este Municipio. Y para que conste y á 
los efectos de la ley Electoral de ocho de Agosto 
último, expido la presente con el V.° B.° del señor 
Alcalde en Sauted, á veintidós de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Francisco López.—Visto 
bueno.—El Alcalde^ Pedro Rubio.

Lo que se hace público á fin de que Jos que se 
consideren agraviados ó postergados, puedan inter
ponerlas correspondientes reclamaciones ante el se
ñor Pi-ssidente de la Junta provincial, cuya secre
taría radica en la de la Diputación.

Santed veintiséis de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Presidente, Ensebio Pardos.

El Frago.
D. Ma iauo Torralb» Palacio, Jaez municipal de 

El Frago, y como tal, Presidente de ¡a Junta 
municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que en la reunión de mayores contri

buyentes por inmuebl .8, cultivo y ganadería, con 
voto para Compromisario ea la elección de Senado
res, celebrada bajo mi presidencia el veinticinco 
del actual, han sido designados, por sorteo, en con
cepto de vocales para formar parte de dicha Junta, 
D. Juan Ara Guariere y D. Antonio Romeo Les, 
y para suplentes D. Antonio Biescas Asíu y don 
Serapio Las Jiménez, y en la reunión celebrada 
por los industriales con igual objeto, resultaron 
elegidos D. Mariano Murilto y D. Caitos Jordán, 
como vocales, y no pudo nombrarse más que un 
suplente, que fue D. Juan Pablo Angel, por no 
existir más industriales.

Asimismo certifico: Qu^ ha sido designado como 
vocal de la Junta de referencia D. Segundo Romeo 
Navarro, en concepto de concejal con mayor nú
mero de votos obtenidos en elección popular; y en 
el de ex-JutiZ municipal D. Antonio Romeo Au- 
ría y José Beamonte, suplente.

Y para que así conste, expido la presente, para 
su remisión al Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la misma, si así se digna ordenarlo, en El 
Frago, á veinticinco de Septiembre de mil nove
cientos siete.—El, Juez Presidente, Mariano To- 
rralba.—El.Secretario, Bnijamín Biesca.

Mozota.
D. Demetrio Val Benito, Juez municipal, y como 

tal, Presidente de la Junta municipal del Ceuro 
electoral del pueblo da Mozota;
Certifico: Que en el acta de instalación de la 

expresada Junta, la misma quedó constituida en 
la forma siguiente: .

Presidente, D. Demetrio Val Benito, Sr. Juez 
i municipal.
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Vicepresidente, D. Matías Benito Laborda, Con
cejal de mayor número de votos. T

Suplente, en concepto de vocal, D. Pedro za
borda Benito, ídem que sigue al anterior.

Vocal, D. Pedro Laborda Benito, ex-Juez 

concepto de vocales, para formar parte de 
Junta, D. José Caatiello Martínez y D. Ricardo. 
pez Martínez, y para suplentes D. Franoiioobü 
Martínez y D. José Lagoma Castiello; queu 
podido verificarse reunión alguna de cOntribij 
tes por industrial por no-eeistir en este mnnie 
más que uno y este es el Sr. Teniente Alcaldt

Asimismo certifico: Que ha sido deeignadoK

Rairr 
romo 
Cania

mu-
nicipal más antiguo.

Suplente, D. Matías Benito Laborda, ídem que 
sigue en antigüedad.

Vocal, D. Francisco Benito Jaime, contribuyen
te, compromisario por sorteo.

Suplente, D. Faustino Bazán Gracia, ídem. 
Vocal, D. Pascual Navarro Laborda, ídem. 
Suplente D. José López Bazán, ídem.
Vocales, D. Joaquín Benito Lapiedra y V. ma

tías Benito Laborda, industriales, compromisarios 
por sorteo. , t x t '

Suplentes, D. Martin López Bazan y D. José 
López Bazán, ídem.

Saoretario, D. Lorenzo Canales Zabalza, por 
serlo del Juzgado municipal.

Segundo Vicepresidente designado por la Junta, 
D. Francisco Benito Jaime.

Y á los efectos de publicidad y poder presentar 
. reclamaciones ante la Exorna. Junta provincial del 

Censo electoral en tiempo hábil, expido la presen
te en Mozota, á primero de Octubre de mil nove
cientos siete.—Demetrio Val.

Terrer. , .
D. Manuel Minguijón Pér^z, Juez municipal, Pre- 

BÍdente de la Junta municipal del Censo electo
ral del pueblo de Terrer, partido de Galatayud, 
Certifico: Que de conformidad con lo preceptuado 

en la ley Electoral de ocho de Agosto último, ar
tículo once y Real orden de dieciséis del actual, re
glas trece y siguientes, han sido nombrados Voca
les de la expresada Junta, ya por ministerio de la 
ley, ya mediante el sorteo que previene la misma, 
¡os señores siguientes:

Como Concejal, D. Gaspar Maluenda lorres.
Como ex Juez municipal, D. Manuel Duran

Campos. . . , t t
Como contribuyentes por territorial.—Vocales.

D. Julián Pelegrín Pérez y D. Mariano Herrer
y 01 y a

Suplentes: D. Domingo Ibáñez Muñoz y D. Ber- 
nardino Magaña Pelegrín. . ,

Como contribuyentes por industria).— Vocales:
D. Agustín Pelegrín Pérez y D. Manuel Garcella 
Pérez. ,

Suplentes: D. Epifanio Sánchez Huerta y don 
Salvador Garcella Pérez.

Y para que conste y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos del articulo 
doce de la expresada ley y regla diecisiete de la ci
tada Real orden, expido la presente en Terrer a 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos siete.
—El Juez municipal, Manuel Minguijón. Por su 
mandado, Eusebio I. Solanas.

Bagüés.,
D. Cosme Vicién López, Presidente de la Junta 

municipal del Censo electoral",
Cbrtifioo: Que en la reunión de mayores contri

buyentes por inmuebles, cultivo y ganadera, con 
voto para Compromisario en elección para Senado
res, celebrada bajo mi presidencia el veintinueve 
del presente, han sido designados para sorteo, en

vooal de la Junta de referencia D. Maximino

il 
oretario 
zil Co 
mnnieip

Serrano, en concepto de Concejal con mayor , 
mero de votos obtenidos en elección popular,;

lonoept-
ept:

«D.8
el de ex Juez municipal D. Juan Ramón Vm ij?atRI
Pona. .3 -Ce

Y para que así conste expido la preBentopri •,=ii;EOl 
remisión al Exorno. Sr. Gobernador civil de¡ 
provincia en Bagues á veintinueve de Septo . 
de mil novecientos siete.—El Presidente, 6

sicirg,

Vicien.—El Secretario, Manuel Barco».
1V01

V, ¡o e
>eiiga 
nrcía,-

Aguilón.
D. Hipólito Valdés y Burillo, ex-Juez rnuBiu 

y en ausencia del propietario, Presidente 5 wmi y 
Junta municipal del censo electoral de Af- J“‘_ 
Certifico: Que de conformidad á lo diipn^ 

la Real orden de 16 del corriente mes, regí»*1 
siguientes, han sido designados en la iorí»- _b 
previene la misma para vocales y suplente» ^enr¿i 
expresada Junta municipal del Censo elee 
los individuos y por los conceptos sigui®^

Como Concejal, con mayor número de

•Uta ii

?ited
^iag

hn
:\t 17

:i,likD. Marcelino Martínez Oüván.
Como contribuyentes por territorial. - 

para Compromisario: Vocales^ D. Auhe» " 
Lucarna y D. Mariano Bersabé Mateo;
D. Vicente Oseñalde Dionís y D. Tomás
Ruiz. , , . i. Voc*

Como contribuyentes por industriab 
D. Gregorio Ramón Martínez y D. Jeioo’ 
nís García: Suplentes: D. Uldarico SánoB

■ Con 
cipe 
Cees

D. Vicente Olivan Calvo. , . ,
Como ex-Juez municipal más antigno-

^rti
‘•'ii o

JüQ
lito Valdés Burillo. bl,jj

Y para que conste, y tenga lugar la P 
que previene la regla 17.a de la referida 
den, en cumplimiento de lo dispuesto 
pmo la presente que sello y firmo en 
veintinueve de Septiembre de mil nove 
te.—Hipólito Valdés y Burillo.—P°r 1 
Anselmo Ibáñez.

Pradilla. :Hg ¡c
D. Mariano Subirón, Secretario del Ay

«no

de Pradilla de Ebro; 
Certifico: Que según los document 

en el archivo municipal de mi oarg0 g 
los Concejales de este Ayuntamien cr 

____ _  jtos obtuvieron en la eie“ 
proceden son: D. León Ainaga C»rea । •
ochenta y tres votos, y D. Ennq 
Careas, que obtuvo ochenta y uno, q 
cen otro cargo que el de Regidores. ^íí - -i-;

Y para que conste en oumplimie» .
14 de la Real orden 16 del actual 
te para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l , y r 
to de la lev del Censo electoral, V1 ./'í

Pradilla á ;t

número de votos obtuvieron en
proceden son

to de la ley del Censo
por el Sr. Alcalde en
Septiembre de mil novecientos
Subirón.—V.° B.°—El Alcalde, Luí*
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de ¿ 
cárdo, 
«00 &! 
ineco 
.tribíi 
monie 
.caldi.

Mana.
I'Raimando Julián Paesa, Juez municipal, y 

Naiot&l, Presidente de la Junta municipal del 
Ch u s o  electoral del pueblo de María;
Certifico: Que la certificación librada por el Se- 

trcUrio del Ayuntamiento de este pueblo, referen-
Concejal que ha de formar parte de la Junta 

lados OTojpal ¿el Censo electoral do este pueblo, en 
mito ¡acepto de Vicepresidente, literalmente es como
nayor r 
a¿i «D.Santiago Ibáñez Castejón, Secretario del 
n Vi» lyantam ento constitucional del pueblo de Ma

s —Certificc:Que según resalta de ios antecadeu- 
’^e^otorales que obiau en el archivo municipal de 
ai^rgo. el Concejal que desempeñando sus fun

itep» 
il de' 
Jeptifí
ite,ü

müii- 
sotei

" en la actualidad y sabiendo leer y escribir, 
mayor número de votos, en elección popu- 

•' oesD, Vicente Cadena Lapeña; y el Concejal 
psigne á é4c en número, D. Pablo Paértolas 

á los efectos de la Real orden de 16 del

upoK 
?glaih 
fcriot 

nte»’ 
, eleey 
ient*

. 7P^ra su remisión al Sr. Presidente de la 
-eAp ¿tía municipal del Censo de este pueblo, libro la 

/Míe que viga y gella el Sr. Alcalde en María á 
de Septiembre de mil novecientos siete.— 

g'J Ibáñez. — V.° B.°—El Alcalde, Sixto 

^cumplimiento da lo dispuesto en las reglas 
" 1,1 *ft Real orden de 16 del corriente mes, 
' ' ‘"mu con el art. 12 de la misma ley electo- 
i coar l¡í¿ih?a^ Pyes6ntie en María á veintiocho de Sep- 
-é; B® novecientos siete.—Raimundo Ju- 
■gap¡K¡ " O., Santiago Ibáñez, Secretario.
Í8

¿ni®1'1 
ohe^

Kí> te,

a
!B 
A8«í

oie»1

UD'

qní

Bujaraloz.
eipa)9^0 Mas, Secretario del Juzgado muni- 
Cer,,0ZConi0 tal, de la mencionada Junta del 

según resulta de las actas levan-
.•4doi °S dlas 7 26 del actual, han sido de- 

1 ^nt^01110 voeales y suplentes para constituir 
^o,du^'1ÍCÍP&l í6- censo Electoral de este 

D*, jaute el próximo venidero período de
^■M-r C].e9ía Corporación; bajo la presidencia 

Ag01""’ de p *n° ®e^rán Sena, como vocal de la 
itQ^j formas Sociales, los señores que á 

uií,s:>’V-^de p"n 86 expresan, en el concepto que res- 
Quo se especifica.

r;I), n& es: C. Manuel Lupón Españaque, oon- 
‘ ^pal-T)ll:nnti^0 Zamora Villagrasa, ex Juez 

? ,;,tdr0 * ' ^,!g?l Beitrán Sena, por territorial; 
^46errcR* Villagrasa, ídem; í). Lucas Riga- 

Íj  P°r industrial; D. José Villagrasa 
o laem.

de16

rb

Fernando Lupón Españaque, 
qoe1'^ S-ipg. Palacio Villagrasa, ex Juez

, ¿ b, ^. Miguel R(-zas Momptón, por terri- 
De,íl a^11.0 ^a^^te Solanot, ídem; D. Ni- । - por industrial; D. José Gros 
de ¿ ’u D.

1 '9jí y 0 *^ac^n en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la 
¿Ct?n e* fin de que quienes se consideren 
pi^^^damente postergados puedan 
jt6riniuo de diez días ante el Sr. Pre- 

?■ ̂ rii :¿/|,Ro ,uta provincial, expido la presente, 
Xdl^Sr.Pretid "•

de Sa ... ente, en Bnjaraloz, á 
ptiemb e de mil novecientos siete.

—Constancio Mas, Secretario.—V.® B.°—El Presi
dente, Marcelino Beltrán.

La Vilueña.
D. Manuel Sicilia, Secretario del Juzgado munici

pal de la villa de La Vilueña, y como tal, de la 
Junta municipal del Censo electoral de la misma; 
Certifico: Que según resulta de las actas de de

signación de vocales, y de las certificaciones corres
pondientes, la Junta municipal del Censo electoral 
de esta villa la compondrán los siguientes:

Presidente: D. Vicente Lapuente Moreno, Juez 
municipal actual.

Vocales: D. Dionisio Cuartero Ibáñez, Concejal 
de más número de votos. Vocal en propiedad, y 
D. José Bueno Villar, como suplente por ser el 
Concejal que le sigue; D. Manuel Bernal Bueno y 
D. Ildefonso Bernal Tomey, como contribuyentes 
solfeados para Vocales en propiedad, y D. Anselmo 
Bernal Hernando y D. Anselmo Sebastián Tomey, 
como Suplentes; D. Fidel Bernal Pérez, ex-Jucz 
más antiguo, como vocal en propiedad, y D. Victo
riano Bernal Tomey, como suplente; D. Cecilio 
Barranco Hernández y D. Venancio Tomey Bueno, 
como vocales por contribución industrial.

Para que conste y cumpliendo con cuanto pre
viene la regla décimaséptima de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de fecha 16 del mes 
actual en armonía con el art, 12 de la ley Electoral 
de 8 de Agosto del corriéute año, libro la presente 
que firmo con el visto bueno del Sr, Juez munici
pal en La Vilueña á 28 de Septiembre 1907.—El 
Secretario, Manuel Sicilia.—V.° B?—El Presiden
te, Vicente Lafuente.

Muel.
D. Andrés Orga Aragüés, Juez municipal, Presi

dente de la Junta municipal del Censo electoral 
de la villa de Muel;
Certifico: Que de conformidad con lo preceptua

do en la Ley Electoral de 8 de Agosto último, ar
tículo 11 y Real orden de 16 de los corrientes, re
glas 13 y siguientes, hau sido nombrados Vocales 
de la expresada Junta, ya por ministerio de la Ley, 
ya mediante el sorteo que previene la misma, los 
señores siguientes.

Como Concejal D. Victoriano Martín Benito; 
como Oficial del ejército, retirado, D. José Oscoz 
Salvador; como contribuyentes por territorial, Vo
cales D. Francisco Royo Beitrán y D. Vicente 
Sánchez García; Suplentes, D. Mariano Lapiedra 
Molina, y D. Manuel Tobías Pin tañe!; como contri
buyentes por industrial, Vocales D. José Pelayo 
Rubio y D. Lázaro Franco Muela; Suplentes, don 
Florencio Burilio Bosqued y D. Gregorio Mozota 
Lázaro.

Y para que coñete y se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á los efectos del art. 12 
de la expresada ley y regla 17 de la nombrada 
Real orden, expido la presente en Muel, á vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos siete.— 
Audréa Orga.—P. 8. M., Miguel Domingo.

Luesia.
D. E beban García, Secretario del Ayuntamiento 

de ¡a villa de Luesia;
Certifico: Que entredós individuos que forman 

parte de la Corporación y que fueron elegidos con 
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mayor é igual número de votos y que saben leer y 
escribir, se hallan los Concejales D. Fernando 
Maroellán Aragües, D. Dámaso G-arde Alegre y 
D. Alejo Esoabora Palacio, y como mayor de edad, 
le corresponde al primero da loa nombrados el for
mar parte en la Junta municipal del Censo elec
toral. .

Y para que conste y surta los convenientes efec
tos, libro la presente para su entrega al Sr. Presi
dente de dicha Junta, visada y sellada por esta Al
caldía, en Luesia á 22 da Septiembre de 1907.—El 
Secretario, Esteban García.—V.° B.°.— El Alcal
de, Pedro Begaé.

Relación de los individuos componentes la Junta 
municipal del Censo electoral de Luesia, constitui
da en el día de hoy:

D. Mariano Burguete Jiménez, Presidente; don 
Fernando Marcellán Aragües, Vocal como Conce
jal, Vicepresidente; D. Francisco Martínez Marce- 
Llán, ídem como ex Juez municipal; D. José Gar
cía Dieste, ídem contribuyente, Vicepresidente; 
D. Miguel Burguete Ibarra, ídem ídem; D. Liborio 
Pérez Ubieto, ídem industrial; D. José , Marcellán 
Montañés, ídem ídem; D. José Galbán ibarra, 
ídem suplente; D. Antonio Guindeo Beltrán, ídem 
ídem; D. Esteban Soferas Salvo, ídem ídem, don 
Manuel Begué Blanco, ídem ídem; D. Eateban 
García Galbán, Secretario del Juzgado municipal.

Luesia 30 de Septiembre de 1907.—El Presi
dente, Mariano Burguete,

Morata de Jiloea.
D. Celestino Royo, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Morata de Jiloea; ,,

Cortifioo: Que examinada la documentación co
rrespondiente obrante en el archivo de mi cargo, 
resulta que el Concejal que sabiendo leer y escri
bir obtuvo mayor número de votos en la elección 
popular, excluyendo al Alcalde y Teniente Al
calde, es D. Sabas Franco Buenacasa, y después 
de éste D. Tomás Domínguez Ramírez.

Y ¿ los efectos de la Real orden de 16 del 
actual, expido la presente que se remitirá sin pér
dida de tiempo al Sr. Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, visada y sellada con el 
de esta Alcaldía, en Morata de Jiloea, á veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Celestino 
Royo, Secretario.—V.° B.°.—El Alcalde, Florencio 
Marco.

Pinseque.
D. Alejandro Aguirre Dueso, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Pinseque;

Certifico: Que examinado el expediente de elec
ciones para la renovación bienal de esta Corpora
ción, resulta con mayor número de votos el Con
cejal D. Judo Diez Peiegrín, excluyendo al Alcal
de y Teniente.

Y para que conste, á loe efectos de la ley Elec
toral de ocho de Agosto último, expido la presen
te, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Pinseque, 
á veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Alejandro Aguirre, Secretario.—Visto bue
no.—Ei Alcaide, Manuel García.

Escatrón. .
Ib Francisco Villagrasa López, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de la villa de Ei 
catrón;
Certifico: Que examinados los expedientes: 

elecciones municipales del año 1903 y 1905, resu.i 
que el Concejal D. Victorio Lahoz obtuvo maj: 
número de votos en la elección popular.

Y para que conste y á los efectos de la leyE,*? 
toral de ocho de Agosto último, expido lapre^o 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Escatrón 
veinte de Septiembre de mil novecientos siete- 
Francisco Villagrasa.—V.° B.0.—El Aloalde.h 
cario Lamolda.

Lo que se hace público á fin de que loe que * 
consideren agraviados puedan interponer ksrea 
maciones ante el Sr. Presidente de la Junta p 
vincia!.

Las Pedresas. .
D. Nioasio Cortés Rodioio, Secretario del Ayoí1 

miento de Las Pedresas;
Certifico: Que según resulta del expediente^ 

elecciones, para la renovación bienal de dio » 
potación, forma parte de la misma, con 
mero de votos, el Concejal D. Leornardo 
llanque, excluyendo al Sr. Alcalde R - 6 
Jalle Aísa. . p.

Y para que conste y á los efectos de la ) 
toral de 8 de Agosto último, expido la P ( , 
en Las Pedresas, á veintisiete de Sep ie ' 
mil novecientos siete.—El Secretario, 
tés — V.° B.°.—El Alcalde, Benigno Jal10'

Perdiguera. jflnu
Relación de los señores que componen 

municipal del Censo legal mente oonsti u 
de Septiembre del actual año:

D. Mariano Usan Alfrauoa, Presiden e. j.,, 
D. Ensebio Esouer Casamayor, Vooa > leu" 
D. Fulgencio Cepera Oostejón, Idenh .
D. Feliciano Alíranoa Casamayor, v 1

D. Aniceto Morillo Bailo, Idem,
D. José Arruega Manclúe, Vocal, May 

buyente Territorial.
D. Gregorio Usan Escner, Idem, m '
D. Faustino Arruego Mnril.lo, Sap e '
D. Andrés Bagüéi Corral, Idem, y^'orC.’11' ' 
D. Benito Gracia Arruego, Vocal, m J

D. Vi 
Jll£ 
Ebr 
Cer 

el arel 
que oc 

«Se 
úemb: 
cho de
■ios er 
lilla ! 
D. Bei
Cortés
Ayala
Lerín
Maza
Delm
Home
zaga,
Lizas
D.Jo
D.Pe
te,D.
rroche

■ La 
han
Pólice
D.Me
’er.L 
trisa
Soroi

^ali 
h Jo

Ar

^uill
h11,

buyente Industrial.
D. Benito Sierra Ibáñez, Idem. iente, 
D. Ignacio Pérez Pérez, Vocal, “U1
D. Marcos Murillo Muriilo, Idem, )f 
Perdiguera L.° de Octubre de U •

J., Javier Arruege, Secretario.
Pintan».

D. Joaquín Ayestarán Revolé,Secre ■ 
tamiento de la villa de Piutano; xpedifnt’,- 

Oertifioo: Que según resulta de dich11;,.. 
elecciones para la renovación hiena 
poración, forma parte de la P^Martío 
número de votos, el Concejal D.
Lagoma, residente en esta villa.

Y para que conste y á los efeotc p ■ . 
toral de ocho de Agosto último, exp , 
te, con el visto bueno del Sr. Alca .’te/J "'ir 
de Septiembre de mil ^li)8'l1|S’
Ayestarán, Secretario.— V.° B. " 
derioo López.

‘•fe 
4ti0

righ

or

Va .

S-
Üo-

A
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es: 
aali 
nay:

El» 
=8ew 
róüj 
ete.-

[Qi * 
rea

Fuentes de Ebro.
). Vicente González Valenzuela. Secretario del 
Juzgado municipal de la villa de Fueute* de 
Ebro;
Certifico: Que en los documentos existentes en 

el archivo de la Secretaría de mi cargo se halla el 
pe copiado á la letra dice a-í:

«Sesión pública extraordinaria de 28 de Sep- 
úembre de 1907.—En Fuentes de Ebro, á veintio- 
chode Setiembre de mi¡ n, ve ientos si- te, reuui- 
■:os en la Sala Capitular del Ayuntamiento de e*ta 
filia los mayores contribuyentes por territorial 
I1 Benito ürzola Mareen, D. Francisco Delmás 

yae:i

ote:i

?orr. 
jai’-
•eni^

fi» 
reso
bre 11 
io^

Jai
ÍB

iU

iple8-'! 
1,^

Gooi''

ídeS.

.1A.^

1A^

.en1-' 
cb»>

Ji^

P 1 *oesr Mc >0^ 
i eu"' <.jt1^
d6;

Cortés1,' D. José Molinos Sorolla, D. Justo Ramón 
Ayala, D, J- sé Basa Alastuey, D. Pascual Soláns 
Lerín, D. Gaudencio Millán Garcés, D. Lorenzo 
Maza Grasa, D. Manuel Berges Val, D. Manuel 
DelmásCortés, D. Vicente Lambea Viamoute, don 
Komnaldo Sánchez Ga* ás, D. Nicolás Luesma Li

D. Mariano Novallas Valenzuela, D. Tomás 
-izaga Valenzuela, D. Manuel Lizaga Aguilar, 
-' Joaquín Berges Val, I). Francisco Gayán Bola, 

Pedro Lapoente Güín, D. Miguel 8 ro Lapuen- 
D. Mateo Villanuev* Soláns, D. Eugenio Po- 

■■ ^he Soro, D. Simón Lax Alastuey, D. Franci»- 
jJn a^,rre Alastuey, D. JoséPalacín Sañudo, don 

Kamón Garrido, D. Toribio Pueyo Bla*, don 
*. •* arpo Romanos Serón, D. Félix Jaso Cerezo, 

Sánchez Aguirán, D. Juan Osanz Oli- 
f.',. ' ^l,Uel Gracia Garín, D. Antonio Estevau 
y,dnp' Angel Cerezo Larrayad, D. Pascual 
■.-■v •y D. Manuel Toledo Argueta y 
: v D. Juan Osanz Oliver, D. Loren-

°^sa> Justo Ramón Ayala, D. Pas- 
‘'•Joan0, ^0u^a*70, D. Manuel Lizaga Aguilar, 
-■ Ai /ahl Ta^n Garín, D. Luis Pedro de Gracia, 
'■< D^v-^*e,^ Candela, D. Blas Ramón Gál- 
^uilar 1C°^S Candela Segost, D. Fernando 

j D. Mateo Villanueva Soláns, don 
Pa^v erezo> J°sé Aliaoar Gimeno, don 

^ü u -IT^11 S°ro, D. Antonio Gayán Jalón, don 
•- D, phi 0 ^gueta-, D. José Berdusán Aba- 
'''Fra n r ^ay^n Palacín, D. Antonio Este- 
^Iriem’ "^ascQa^ Ejarqua Art-jona, D. Da- 
'■ dregr^J5 pC*nsi C. Leoncio Asensio Alcalá y 
'^toy ]r^r Félez, previa convocatoria al 
.‘ ^rrer Residencia del Sr. D. José Herre- 

? Cou 'a asistencia del infrascrito Secre- 
U ley U^R^° !»! objeto de dar cump imien- 

leoto^&1 8 de Agosto último y á la 
s^' y ^cho'’6^ B-eal orden de 16 del ac-
' ''rteo deJ । er así l°s reunidos, se p: ocedió 
•^^tribu °S ^0cal6s 7 do® suplentes de entre

Junt n^68 ?or ^orrí'orial que forman par- 
‘¿ír°n 61=. ^^uioipal del Censo electoral y re- 

los siguientes:
JOsé Molinos Sorolla y D. Vicente 

r>nte-
^8^/ra; isco Latorre Alastuey y don ^^ar'che^^

3 C0lltnbuyentes por industrial, fue- 
T 08 ^^oioutes:

■Vr8Ueta Uan Csanz Oliver y D. Manuel To-
So^áu^a8oila^ ®0^us ^ei"íu y o

Seguidamente el Sr. Presidente nombró Vocal 
en cumplimiento de la misma ley y de la regla dé- 
cimaquinta de la citada Real orden, al ex Juez 
municipal más antiguo D. Justo Ramón Ayala y 
Vocal suplente al de la misma clase D. Lorenzo 
Maza Grasa que le sigue en antigüedad y que es 
á quienes corresponden. Todos los cuales con el 
Concejal D. José Molinos Latorre Sorolla son los 
que constituyen la referida Junta municipal del 
Censo electoral para los dos años más próximos.— 
Con lo cual y no habiendo más asuntos en que 
intervenir, se dió la Junta por constituida, levan
tando la presente, que firmaron todos los señores 
que saben, de que certifico.—José Herrero.—Juan 
Osanz.—José Molinos.—Joaquín Jalón.—Romual
do Sánchez.—Antonio Gayán.—Manuel Gracia.— 
Gregorio Ferrer.—Simón Lax.—José Aliacar.— 
Mariano Novallas.—Benito ürzola.—Antonio Es- 
tevan.—Justo Ramón.—Damián Iriemp.—Manuel 
Toledo.—Francisco Latorre.—Manuel Lizaga.— 
Pascual Ejarque.—Pascual Soláns.—Juan Ramón. 
—Joaquín Berges.—Félix Jaso.—Francisco Ga
yán.—Leoncio Asensio.—Blas Ramón.— Nicolás 
Luesma.—Vicente Lambea.— Manuel Berges.— 
Blas Palacín Soro.—José Basa,—Mateo Villanue
va.—Pedro Lapuente.—Lorenzo Maza.—José Alia- 
car.—Eugenio Porroche.—Manuel Delmás.—Gau
dencio Millán.—Angel Cerezo.—Vicente Gonzá
lez, Secretario accidental.

Y para su remisión al Excmo, Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en cumplimiento á lo dispues
to en el apartado cuarto de la regla dieciséis de la 
Real orden de dieciséis de los corrientes, libro la 
presente visada por el Sr. Presidente en Fuentes 
de Ebro á veintinueve de Septiembre de mil nove, 
cientos siete.—Vicente González. — V.° B.°—El 
Presidente, José Herrero.

Mianoe.
D. Gabino Aznárez, Secretario del Juzgado muni

cipal de la Junta municipal del Censo electoral 
de Mianos;
Certifico: Que las actas para la designación de 

vocales y suplentes que deben constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de este pueblo, son 
del tenor siguiente:

«Acta de posesión de la Presidencia.—En Mia
nos, á veinticinco de Septiembre de mil novecien
tos siete, se constituyó en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el Sr. D. Ramón Pérez Urdaniz, 
Juez municipal suplente de este pueblo,ejerciente 
por ausencia del principal D. Joaquín Roy, y 
ante el infrascrito Secretario de dicho Juzgado, 
dijo: Que por no existir en este Municipio consti
tuida la Junta municipal de Reformas sociales, 
correspondía al Juez municipal ó á quien haga 
sus veces y en su nombre posesionarse del cargo 
de Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral, conforme á la ley Electoral de 8 de 
Agosto último y Real orden de 16 del actual. Por 
tanto, quedó posesionado de dicha Presidencia, 
con lo que se dió por terminado el acto, firmando 
la presente acta el Sr. Presidente, conmigo el Se
cretario de que certifico.—Ramón Pérez.— Gabino 
Aznárez, Secretario.»

«Acta de designación de vocales.—En Mianos,
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á veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
siete, se constituyó el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, con asistencia del 
infrascrito Secretario, en la Sala-audiencia para 
la designación de vocales para formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral de este pue
blo. Al efecto, vista la certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento en cumplimiento 
del párrafo primero de la regla 14 de la Real or
den de 16 del actual, quedó designado como tal 
Vocal, el Concejal D. Raimundo Orduna, y para 
suplente del mismo, el Concejal D. Hilario Do
mínguez. No existiendo en este pueblo ninguno 
de los individuos que expresa la regla 15 de la 
referida Real orden, después de consultados los 
antecedentes de este Juzgado, el Sr. Presidente 
designó como Vocal, á D. Miguel Salvador Buey, 
ex Juez municipal más antiguo,, y para suplente 
de éste, á D. Agapito Lasala López. Para la de
signación por sorteo de los vocales de entre los 
mayores contribuyentes que tienen derecho á vo
tar compromisarios, se ha convocado la reunión 
en la Sala Consistorial, que tendrá lugar en el día 
de hoy. Para que conste, se levanta la presente 
acta que firma el Sr. Presidente, conmigo el Se
cretario de que certifico.—Ramón Pérez.—Gabino 
Aznárez,. Secretario.»

<Acta del sorteo entre los mayores contribu
yentes.—En Miauos, á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos siete, bajo la presidencia, del 
Sr. Juez municipal suplente D. Ramón Pérez, 
ejerciente por ausencia del principal, y con asis
tencia de i infrascrito Secretario, se reunieron en 
la Sala Consistorial, previa convocatoria, los seño
res mayores contribuyentes de este término mu
nicipal, por inmuebles, cultivo y ganadería, para 
proceder al sorteo de dos de ellos que hau de for
mar parte de la Junta municipal del Censo electo
ral y dos para suplentes. Al efecto, vista la lista 
remitida por la Junta provincial, y la certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento, con
forme al párrafo segundo, regla 14 de la Real 
orden de 16 del actual, se excluyeron los que no 
saben leer ni escribir, y los restantes se escribie
ron sus nombres en papeletas iguales, que se in
trodujeron en una urna, y removidas suficiente
mente, acordaron se extrajeran cuatro, que serían 
las dos primeras para vocales y las otras dos para 
suplentes; hecho así, dió e! siguiente resultado:

Para vocales, D. Miguel Alastuey Castillo y don 
David Pérez López. Para suplentes, D. Alejo La- 
casta Undániz y D. Manuel Pérez Cabás.

No habiendo reclamación alguna se dió por ter
minada la reunión, firmando la presente acta el 
Sr. Presidente, conmigo su Secretario,de que cer
tifico.—Ramón Pérez.—Gabino Aznárez, Secre
tario.»

Así resulta de las actas originales. Y para re
mitirla al Exorno. Sr.. Gobernador civil de la pro- 
vinc/a, en cumplimiento del párrafo último, regla 
décima sexta de la Real oi’den de 16 del actual, 
expido la presente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente de la Junta, en Mianos, á veintinueve de , 
Septiembre de mil novecientos siete.—Gabmo Az- ! 
nárez.—V.° B.°—El Presidente, Ramón Pérez.

D. Sabino Aznárez, Secretario del Ayunta =
de Mianos; ,
Certifico: Que el Concejal que obtuvo l  

número de sufragios en su elección, segúurs 
del expediente electoral de 1903 y 1905,« 
Raimundo Orduna Mancho, y el que le sigot 
gún el número de votos, el Concejal D. E 
Domínguez Castillo. Y en cumplimiento de lül 
gla 14 da la Real orden de 16 del actuM, k F 
la presente con el visto bueno, del Sr. Alca linaje 
Mianos, á veinticuatro de Septiembre de tai 6 ‘ 
vecientos siete.—Gabino Aznárez.—V.° B.

te

Alcalde, Mariano Orduna.

Pul

taprenti

Lm h k :

Bptgod 
Ucorres 
Meóte i

SECCIÓN SEXTA
Formado el proyecto da presupuesto orí- 

para el próximo aüo 1908, queda expuesto i 
blioo, en la secretaría del Ayuntamiento, p 
mino de quince días, durante los cuales poU 
tararse todo vecino que lo desee. ,

Santa Cruz de Monoayo 27 de Septiem^ 
1907.—El Alcalde, Julián Laínez.

SECCIÓN SÉPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN1

íSTE

4! ley,, 
'tonoe

*(C6d|g 
■^diap- 
■Roo 

ttieii

&ea!*g»za.-—San
Cédula de citación. . .

En virtud de lo dispuesto en provi-^ " 
día por el Sr. Juez de instrucción del dü 
San Pablo, á virtud de carta-orden de la 
ridad, so cita á Bernabé Maidonado, 
en esta ciudad y cuyo paradero se ignora 
se cree se encuentra, en Franoie, para q 
nueve del actual, á las diez de la maüAB,'? 
rezca ante la Audiencia de esta capúa1! , 
como testigo en el juicio oral de o^n- ' 
Joaquín Berenguer Nicolás por Rteu [e¡ 
apercibimiento de que de no verifior»r ' 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza tres de Octubre de mi 
siete .—El Escribano, Justo Emperador-inc

"luh.(

1

■:i ^esiq

¡í Víq .

v •' A C s 'T o K • ; Ar\ í. e 1-4
^Qb

Banco de España.—Zaragoz^
Habiéndose extraviado un resgu»1 1 (j:i 

tranímisible núm. 26.468, expedido P 
oursal en 12 de Febr -ro de 1906 a I* 
Jo é Latiegui, importante 22.000 pe» 
les, de interior 4 por 100, se annuo 

i
D'

por primera vez, para que e! que se > /
eho á reclamar lo verifique dentro 
meses, á contar la fecha de .*^ P 
ción de este anuneio en los perio Jio ¡ •
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l 1a U1^ 
oia, según determina el ayt. 6. del ' 
gtinte de este Banco; ^virtiendo q # .
dicho plazo em reclamación dr 
rá el correspondiente duplicado * ¿i 
do, anulando el primitivo y q^tida 
eX'-üto de toda respousabilidád. .

Zaragoza 27 de Septiembre da

^he

tario, Ricardo Echeverría. ___  
‘/jPRKMTiDKI-

, ^de
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